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Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de

del Juzgado de Primera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial Sur de

rra del Fuego a cargo del d:octor . Guillermo S. Penza, sito en la calle

I n° 502 de esta ciudad, en los autos caratulados "ROMERO, BENITO

CEJO DELIBERANTE DE USHUAIA S/ AMPARO POR MORA" exp.

licitarle tenga a bien arbitrar los médios a su alcance e informe sobre la

al demora en el trámite del reclamo administrativo respecto a la solicitud

nto en la Agrupación de Sérvicios, Mantenimientos y Preservación,

o, Grado 1 con retroactividad al 1 de marzo de 2010, presentado

el Sr. Benito Alfredo Romero'D.N.I. N° 25.673.054

Se le hace saber que el oficio deberá ser contestado

e Juzgado, dentro del tercer (03) día de recibido, bajo apercibimiento de

art. 425.1 del Código Procesal Civil, Comercial, Rural, Laboral y Minero

íerra del Fuego.	 -

Se transcribe a continuación la providencia que dispone la

12 de abril de 2.012. Por recibido. Hágase saber el Juez que va a

ESE. Téngase al Sr. Benito Alfredo Romero por presentado por parte,

ocado, con el patrocinio letrado del Dr. Francisco Adolfo Vladimir

nunciados los dornícilios y por constituido el indicado en esta

e al Concejo Deliberante de Ushuaia informe sobre la causa de la

n el tramite del reclamo administrativo presentado oportunamente por la

tal fin el ofício correspondiente, adjuntando copia de la acción

orme deberá ser contestado • directamente a este Juzgado, dentro del

..." (fdo) Dr. Guillermo S. Penza. Juez".

Secretario Inten

la provincia de

Congreso Nacio

ALFREDO C/ C

n° 6415, a fin de

causa de la eve

de rescalafona

Categoría D m

oportunamente o

directamente a

lo dispuesto por

de la Provincia d

medida: "Ushua

conocer. NOTIFI

en el carácter

Espeche, por •

Ciudad...requiér.:

eventual demora

actora. Líbrese

incoada ...Dicho

•tercer día de reci

Se acompaña co s traslado en 5 fs.

Sin otro particulansaludo a Usted muy atentamente.
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tkUR.Tengo el agrado de dirigirme a Ust- • 	 m ca cter de

del Juzgado de Primera Instancia del Trabajo del Dist icial Sur de

rra del Fuego a cargo del doctor Guillermo S. Penza, sito en la calle

I n° 502 de esta ciudad, en los autos caratulados "ROMERO, BENITO

NCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA S/ AMPARO POR MORA" exp.

olicitarle tenga a bien arbitrar lós medios a su alcance e informe sobre la

al demora en el trámite del reclamo administrativo respecto a la solicitud

nto en la Agrupación de Servicios, Mantenimientos y Preservación,

to, Grado 1 con retroactividad al 1 de marzo de 2010, presentado

r el Sr. Benito Alfredo Romero D.N.I. N° 25.673.054

Se le hace saber que el oficio deberá ser contestado

e Juzgado, dentro del tercer (03) día de recibido, bajo apercibimiento de

art. 425.1 del Código Procesal Civil, Comercial, Rural, Laboral y Minero

Tierra del Fuego.

Se transcribe a continuación la providencia que dispone la

12 de abril de 2.012. Por recibido. Hágase saber el Juez que va a

UESE. Téngase al Sr. Beníto Alfledo Romero por presentado por parte,

vocado, con el patrocinio letrado del Dr. Francisco Adolfo Vladimir

nunciados los domicilios y por constítuido el indicado en esta

e al Concejo Deliberante de Ushuaía informe sobre la causa de la

• n el tramíte del reclamo administrativo presentado oportunamente por la

tal fin el oficio correspondiente, adjuntando copia de la acción

forme deberá ser contestado directamente a este Juzgado, dentro del

do..." (fdo) Dr. Guillermo S. Penza. Juez".

as traslado en 5 fs.

Sin otro particular saludo a Usted muy atentamente.
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proceda a di

rescalafona

Categoría "D

virtud de lo

y cc del Conv

derecho que fra expongo.

COPIA
TRASLADO

SOLICITA R

Sr. Presiden
Concejo De
Ushuaia

• domicilio r
Arturo Ang

"Empleado

Departame

02/01/2006.

CALAFONAMIENTO — HACE RESERVA

rante

del N.bniu-0

<55">

1. PERSONERÍA.-	 ;9,\
pil

Me presento por propio derecho en mi C'Sííltiílt;ide
islativo Municipal", legajo N 22495 siendo mi fecha de ingreso al
Legislativo de la Municipalidad de Ushuaia, la correspondiente al

Benito Alfredo ROMERO DNI 25
/P.en Barrio Obrero casa 65 y constituyéndolo a los effiet

42, me presento y digo:

LEGITIMACIÓN PASIVA.-

rescalafona

Concejo Deli

en Sesión Pr

de la patron

117, 125 pu

articulo 47 p

C.D.N2009/2

Le dirijo a Ud la presente solicitud de
nto en virtud de haber sido designado por sus pares, Presidente del
rante de la ciudad de Ushuaia según Decreto C.D.N 2022/2010 dado
aratoria de fecha 15/12/2010 y en consecuencia, representante legal

Departamento Legislativo en orden a lo establecido en artículos

3, 139 ss. y cc. de la Carta Orgánica Municipal (en adelante COM) y

tos 11 y 15 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante (Decreto
9 dado en Sesión Ordinaria de fecha 03/06/2009.

OBJET0.-

En el carácter invocado, vengo a solicitar a que

r el acto administrativo que por derecho corresponda ordenando mi

nto en el "Agrupamiento Servicios, Mantenimiento y Preservación",
Medio, Grado 1 con retroactividad al 1 de marzo del año 2010 en

ablecido en artículos 13, 108 ss y cc de la COM y artículos 48 1.1.2, ss
io Legislativo Municipal de Empleo.

Todo en razón de las consideraciones de hecho y

IV. FUNDAMENTOS.-

de las partes
1

Se clice que la mejor forma de interpretar la voluntad

ver como ellas mismas se han comportado en su e'ecució 	 la

1:r0PCISc
v, Espeche

bogado
1,63 S.." 1 r)

C,,,A,Cor) Rly
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n día la mejor forma de interpretar la conducta y la intención
bién la validez de su comportamiento y las consecuencias

rle, es ver lo que han hecho y dicho o bien analizar sus actos,

se ha extendido y ho
de las partes, como

jurídicas que cabe apl

sus comportamientos

Nación, sostiene que

de la buena fe y

ordenamiento jurídic

del principio cardinal

todo ciudadano a la

otros, sean éstos lo

contradictorio que tr

quedado plasmado e

non valet" que sintet

fe". ( CSJN in re Cía. A

Concejo Deliberante

cumplimiento a las p

COM (art. 108 entre

sancionar con fuerz

Municipal de Empleo

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia de la

doctrina de los actos propios se emparenta con el principio

ue ambos constituyen principios cardinales de nuestro

Es por ello, que sostuvo que "Una de las derivaciones
la buena fe es la que puede formularse como el derecho de

racidad ajena y al comportamiento leal y coherente de los

particulares o el propio Estado..." ya que "... El actuar

nta deslealtad resulta descalificado por el derecho, lo que ha

rocardos como el que expresa "venire contra factum propium

n aspectos de densa dimensión ética del principio de buena

carera Tucumana, J.A., 1989-IV, 429).

En el caso que nos ocupa, la patronal, esto es el

e la ciudad de Ushuaia (Departamento Legislativo), en

tas normativas e institucionales que les marca y subordina la

tros), en Sesión Ordinaria de fecha 02/12/2009 procedió a

de Ordenanza Municipal N 23690 el Convenio Legislativo

n adelante CLME).

derechos elementale

redundancia - recono

y 75 inc. 22), reglame

promover y remover

de normas de caráct

N 23690, estableció e

promoción y remoci

CLME).

Tal instrumento jurídico, además de reconocer

que el ordenamiento constitucional argentino — valga la

a los trabajadores en relación de dependencia (CN art. 14 bis

o la atribución y el deber que la COM le otorga de nombrar,

u personal (art. 125 punto 3).

Es decir, la propia Administración, en cumplimiento

constitucional, a través de la sanción de la citada Ordenanza

arco jurídico al que sometía el proceso de nombramiento,

del hoy llamado "Empleado Legislativo Municipal" (art. 32

"Comisión Evaluador

cada una de ellas cie

claro esta, de indica

con las atribuciones

Para tales fines, previó la constitución de una

' y de una "Comisión Paritaria Permanente" atribuyéndole a

as facultades en la materia a la que hago referencia, además

uienes la constituyen y desde que momento deben cumplir

torgadas (art. 77, 80, 94, 95 y 121,122,124, 139 ss. y cc. del

2
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COPIA
TRASLADO

mente). -.
f 0

•& J ti/5)\/oge .,

	En otras palabras: la patronal "regla	 t iknr4 rdpio
teria fijando mecanismos, tiempos y partes en la 

szirysechalla 4e DS
\

	didos imponiendo un nuevo escalafonamiento de sibs 	 enles pr
I	 del Atlánücn 3, ,r	 i ,

echo de estos - incluido este presentante - a ser re 	 '

DISTRITO
,

Ahora bien, es un hecho de publico Y
' trKY 4j é a la

esentación - y de parte de la patronal no se ha dado &ffitilimiento

ramiento escalafonario al que debo ser promovido.

Las razones - todas ellas ajenas a la voluntad de mi

as (falta de otorgamiento de quórum de parte de la patronal a la

ria; Conflicto respecto de los miembros que la deben constituir;

ntad política y de consensos políticos entre los diversos integrantes

erante; Medidas de acción directas y conflictos gremiales; etc.).

es que - ya s

ausencia del e

conducta antijlir

Pero mas allá de los mencionados motivos, lo cierto

por acción o por omisión - al momento de esta presentación, la

calafonamiento que solicito representa una clara e indubitable

dica que afecta derechos de raigambre constitucional.

CLME respec

actuar en la

fines antes al

supuesto, el

fecha de esta

al debido enc

parte - son v

Comisión Par

ausencia de v

del Concejo D Ii

Vale recordar, que el derecho a obtener el

n o no es una atribución discrecional de la Administración que

er a un simple interés legítimo de mi parte, sino más bien, un
e ho subjetivo en cabeza de este presentante que debió ser

empo y forma en virtud de ser - su otorgamiento -una actividad

II

Es claro. Si no se hubiera sancionado la Ordenanza

ablar de discrecionalidad y de mero interés legitimo de esta parte a

o. Pero ello no es así. El marco jurídico existente determino que la

Administración esté reglada al respecto y en consecuencia el

o solicitado debió ser otorgado.

rescalafonami

pudiera respo

verdadero de

reconocido en

reglada.

3690, se podrí

ser recategoriz

actividad de I

rescalafonami

En otros términos y para que no quede margen de

esar de pecar por reiterativo: el bloque de legalidad - por así

se encuentra sujeta la patronal para nombrar, promover y remover

imponía y le impone el deber de otorgar el rescalafonamiento

a que era y es dicha obligación, de su exclusivo resorte institucional

duda alguna a

Ilamarlo — al q

a su personal,

pedido en virtud

Paritaria Perm

debía fijar la f

3

Recuérdese, a titulo de ejemplo que la Comisión

nte dentro del plazo de 30 días de la entrada en vigencia del CLME

a para la conformación de la Comisión de Evaluació i (art. 9) y

Francisc , g6A3 ‘,5 JE s:C

odo

J .56 C1(9en Com Ro
M.13
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que a partir de la co

(art. 138 ss. y cc. ).

reglas fijadas y esa ta

Comisión Paritaria

constituido y/o actu

por cuanto la buro

resultado de la propi

violatoria del derech

de igual remuneració

retribución justa y en

modificarse so pena d

la Administración deb

en este caso en parti

por las prescripciones

en que lo requiero, co

en el ámbito del Dep

coexisten diversos e

servicio, acontecimie

legajos personales de

elementales normas

vincula, ameritan sin

ausencia del rescalafo

realidad de los hech

encuentra asidero leg

una retribución justa

que ostento (19) qu

Preservación", Catego

4

titución de esta ultima, el personal debía ser rescalafonado

Esa fue la inteligencia dada por este presentante a las

bién, fue la voluntad manifiesta de la Administración.

No resulta óbice a ello, la circunstancia de que la

rmanente y/o la Comisión de Evaluación no se hayan

n dentro del marco de sus atribuciones en tiempo y forma,

tización en la toma de las decisiones al respecto, es el
onducta de la patronal.

En consecuencia, la actual y permanente conducta

la carrera administrativa y al derecho al progreso en ella; al

por igual tarea en igualdad de condiciones; al de obtener una

efinitiva al derecho de propiedad de este presentante, debe
recurrir judicialmente.

No escapara a su elevado criterio, que la actuación de

enmarcarse dentro de la ley y que la frontera de la legalidad -

lar — esta dada por las disposiciones de la COM ya citadas y

el CLME, por lo que el rescalafonamiento solicitado del modo

tituye una simple observación al principio de juridicidad.

Es que es de su conocimiento y consentimiento, que

amento Legislativo por propia decisión de las autoridades,

pleados con diversas categorías pero prestando el mismo

este que se puede acreditar de una simple compulsa de los

da uno de los empleados legislativos.

Tal situación de inequidad y de atropello a las más

rídicas que imperan en la relación contractual que nos

s, el pronto y justo rescalafonamiento pedido.

En esa inteligencía, surge ajustado afirmar que la

miento que por derecho me corresponde, representa — en la

— una considerable e ilegitima reducción salarial que no

I alguno y que viola el derecho de propiedad y el derecho a

manera manifiesta.

Es que no es lo mismo ejercer la categoría de revista

iaborar en el "Agrupamiento Servicio, Mantenimiento y

a "D" Medio, Grado 3 desde 1 de marzo del año 2010 como

412 - 6/12



COPIA
TRASLADO

AMPARO R MORA

Sr. Juez:

con dornici

legales e

patrocinio

I.B. N°121

Benito Alfredo ROMERO DNIi

real en , Barrio Obrero casa 65 y constituyéndol&l.

alle Arturo Ángel N° 642 ambos de esta ciu

ado del Dr. Francisco Adolfo Vladimir Espeche M.

/9, comparece y dice:

I. OBJET0.-

de la Prov

requerir I

por parte

domicilio

resca lafon

Preservaci

de 2010, c

de la Ley

solicitud in

En los términos del art. 48 de la Constítución

a y 161 ss. y cc. de la ley 141, en tiempo y forma vengo a

ecución inmediata del acto administrativo que corresponda

Consejo Deliberante de la Municipalidad de Ushuaia con

calle Don Bosco N° 437 en relación a la solicitud de

ento en la Agrupación de Servicios, Mantenimientos y

Categoría D medio, Grado 1 con retroactividad al 1 de marzo

Igurándose en exceso el plazo establecido por el artículo 135

de Procedimientos Administrativos para la resolución de la

da.

II- HECHOS.-

Con fecha de ingreso 31 de AGOSTO 2.011

solicité l rescalafonamiento en la Agrupación de Servicíos,

Mantenimi os y Preservación, Categoría D medio, Grado 1 con

retroactivid al 1 de marzo de 2010.

Ante el silencio de la Administración es que en

fecha 29
	

NOVIEMBRE de 2011, interpuse pronto despacho de lo

requerido	 que al día de la fecha haya obtenido respuesta alguna.

En consecuencia, y en la inteligencia de

considerar e el derecho a obtener una contestación formal de parte del

412 - 7/12



Consejo Deliberan e

reverso del derec o

peticionar ante la

efectos de que ord

ante el planteo administrativo incoado, es el anverso y

constitucional que tiene todo ciudadano argentino de
Tutoridades públicas, es que recurro ante V.S. a los

re librar mandamiento judicial de pronto despacho.

Proveer de copformidad,

SE1A 4U ICIA.-

,ii

Francscs	 Espeche

M r':

III. PRUEBA.-

rescalafonamiento

Preservación, Cate

de 2010.

- Original y copias de la solicitud de

n la Agrupación de Servicios, Mantenimientos y

ría D medio, Grado 1 con retroactividad al 1 de marzo

- Original y copia de solicitud de pronto
despacho.

IV- DERECI-10.-

Fundo el derecho que me asiste en el art. 48

ss. Y cc. De la C titución de la Provincia de y 161 cc y ss de la ley

N°141.

V. PETITORIO.-

a) Me tenga por presentado en el carácter

invocado, con el do cilio real denunciado y legal constítuido.

b) Tenga por interpuesto en tiempo y forma

legal amparo po mora con relación a la formal solicitud de

rescalafonamiento n la Agrupación de Servicios, Mantenimientos y

Preservación, Cates iría D medio, Grado 1 con retroactividad al 1 de marzo

de 2010

2
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en su tratado de D recho Administrativo, nos indica que "Hay desvío de poder
cuando el órgano es atal se sirve de su potestad legal para fines o motivos distintos
a los previstos en la arma respectiva 	

quiero dejar expresa
con retroactividad al

derechos y garantía

mismos (como anv

concurrencia del órg

omisiva, la que sur

concejales del cuer

actuariales obrantes

Engarzado con la ya expuesto y a modo de corolario,
c que la situación de revista escalafonaria que solicito, la hago

de marzo del 2010 apoyada no solo en la operatividad de los

constitucionales de referencia y en la flagrante lesión de los

rso y reverso de una misma moneda), sino también, en la

no que Ud. representa en la consumación de dicha conducta

sin mas acreditada a través de declaraciones públicas de
D que preside o bien, de las constancias en instrumentos
n el Ministerio de Trabajo de la Provincia.

omisiva que se le a

normas de derecho i

principio de no disc

Nacional y por las De

75 inc. 22 de I

concretamente a lo e

los Derechos Human

Derechos Humanos

discriminación.

Por ultimo, dejo expresado también, que la conducta

hEca, constituye una vía de hecho que resulta contraria a las

terno como las que prescribe la ley 23.592 y se contrapone al

iminación contemplado por el articulo 16 de la Constitución

laraciones y Convenciones Internacionales a las que el articulo

Constitución Nacional otorga jerarquía constitucional,
tablecido en los artículos 22 y 72 de la Declaración Universal de

s y en los artículos 1 y 24 de la Convención Americana sobre

P cto de San José de Costa Rica) que prohíben este tipo de

VI. DERECH0.-

75 inc. 22 ss. y cc. de

y cc. de la Carta Org

Concejo Delíberante

Fundo el derecho que me asiste en artículos 16, 17,

Constitucion Nacional; 13, 44, 108, 117, 125 punto 3, 139 ss.

a Municipal; 47 puntos 11 y 15 del Reglamento Interno del

doctrina y jurisprudencia citada.

VII. PETITORIO.-

Por lo expuesto, solicito:

Servicios, Mantenimi

retroactividad al 1 de

6

a) Proceda a rescalafonarme en el "Agrupamiento

o y Preservación", Categoría "D" Medio, Grado 1 con

rzo del año 2010.

Proveer de conformidad , POR SER JUSTO.-

D'D
gir 7 S‘.7 3 00.

412 - 9/12



o desviación de

5

corresponde

categorías indi

antigüedad (e

de progreso e

ilegitima e ile
constituye un

ser reducido

de los términ

ser disminuid

adquirido por

salario por el

encuentra am
adquiridos en e

sensu y se e c

noviembre 19

orden públko

resoluciones

régimen admt

COPIA
TRASLADO

Tal circunstancia apuntada, cerce

los derechos constitucionales arriba descriptos y

mento básico de la relación contractual, y que el

teralmente, pues ello significa lisa y llanamente u

ontractuales, por lo que el salario percibido por el a	 de
bitrariamente por el empleador, pues ello significa ya	 recho
empleado (Trab. Trenque Lauquen, Junio 9-995, D.T. 1996-A-720).

Y en ese orden de ideas, si el derecho al cobro del

scalafonamiento que me compete es un derecho adquirido, se

rado por el derecho de propiedad, ya que "... los derechos
lano constitudonal, tienen la índole jurídica de la propiedad lato

ntran protegidos por la respectiva garantía constitucional" (CS,

, " Gaggiamo Héctor c. Provincia de Santa Fé) por cuanto "....el
interesa en que los derechos adquíridos bajo el amparo de

itivas queden ínconmovibles" ya que " de otro modo no habrá

atívo ni judicial posible". (CSMI — Fallos 175:368).

cuanto no solo se coligen diferencias entre los básicos de las

das, sino también de todo ítems bonificable como lo son titulo y

otros) además de menoscabo que se produce por la impo ibilidad
nueva carrera administrativa. 	 7 -,., :::„ ,zi::: \

,	 Pr:»inr..9 -A
,,,,

ra\

Ia 1 1
itiv,9›.7.1.3	 '

V. HACE RESERVA.-

que Ud. incurr

su correlato c

individualizad

correspondien

escalafón esta

reserva de rec

consecuencias

personales y g

por lo que su c

se constituye

la responsabil

desempeño

institucionales

Para el caso que la manifiesta omisión ilegitima en

mo autoridad publica destinataria de un deber jurídico positivo y

derivación de aquella - la lesión a los derechos constitucionales ya

no sea subsanada de manera inmediata a través del dictado del

cto administrativo que ordene mi situación de revista en el nuevo

ido por el CLME del modo en que lo solicito en el acápite II, hago

r a los estrados judiciales, haciéndolo exclusivo responsable de las

dicas e institucionales que provoque su reprochable conducta.

En ese sentido, Ud. no podrá obviar que los derechos

ntías reconocidos en la COM son de aplicación operativa (art. 13)

plimiento - en especial de parte suya por el cargo que usufructúa —

na obligación funcional cuyo desoimiento, es pasible de acarrearle

d de resarcir todo perjuicio económico que derive del mal

sus funciones, amen claro esta, de las responsabílidades

olíticas que puedan corresponder (art. 44 y 250 puntos 1 y 6).

Es que su conducta es un claro y típico acto de abu

oder, en el sentido que nos enseña el profesor Marien off, ien

FronCISG	 1::7sPeck-\8
god0

ms,,t1•
•3
	 r");

Inrno 511 1"-Ohu 
St,	 Cur
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Numero; 105- ¡	 Folee: 1	

CONCEJO DEUBERANTE UStiuMP.
MESA DE ENTRADA LEGIBLATIVA

ABUNTOS INGREBADOS

COPIA
TRASLADO

SOLICITA PR

Sr. Presidente

Concejo Delib

Ushuaia:

domicilio real

Arturo Angel

como mejor pr

TO DESPACHO

nte prottat~
Benito Alfredo ROMERO, D.N.I. N°

Barrio Obrero Casa N° 65 y constituyéndolo a los efecto

642, ambos de la ciudad de Ushuaia, respetuosament
\98

eda en derecho, dice:

Expte. N°

CH9d0:
(

(14

:'"):	 • ,Incig

/1.1

e 1,;1-9,5

del Athintw.n suo.

rzy

r '"1112

alé
oisTRITO

I. OBJET0.-

despacho resp

Mantenimiento

marzo de 2010

En tiempo y forma legal vengo a solicitar pronto
o a mi solicitud de rescalafonamiento en el Agrupamiento Servícios,

Preservación, categoría "D" Medio, Grado 1 con retroactividad al 1 de

II. BREVES CONSIDERACIONES.-

presentación d

Agrupamiento

retroactividad a

la ley sin que la

el derecho a u

parte que encu

es que vengo a

Administración

judiciales a fin

Constitución de

con las consec

de la ley 141.

Vale decir al respecto, que según se colige de la

echa 31 de agosto de 2011 esta parte solicitó el rescalafonamiento en el

rvicios, Mantenimiento y Pieservación, categoría "D" Medio, Grado 1 con

de marzo de 2010.

Encontrándose superado con creces el plazo previsto por

dministración haya dado respuesta al planteo mencionado y atento a que

respuesta formal de parte de la Administración es un derecho de esta

tra su génesis en el "derecho de peticionar" de raigambre constitucional,

licitar formal pronto despacho

En consecuencia, si persiste el silencio de la

respecto, desde ya dejo expresado que recurriré ante los estrados

e interponer el remedio procesal reconocido por el art. 48 de la

Provincia, esto es, el correspondiente Amparo por Mora Administrativa

ncias legales que prevé la norma de carácter constítucional y el art. 162

III. DERECH0.-

Fundo el derecho que me asiste en arts. 161 ss. y cc. de

ley 141, art. 48	 y s.s de la Constitución de la Provincia y 14, 33, 75 inc. 22 s. y 	 de

Frondsco

M.PN

• EspeCne

godo

rá rn!r,
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a) Tenga por presentado formal pronto despacho
rescalafonamiento en el Agrupamiento Servicios, Mantenimiento

"D" Medio, Grado 1 con retroactividad al 1 de marzo de 2010.

Proveer de conformidad,

POR SER JUSTO.-

IV. PETITORIO.-

Por lo expuesto, solicito:

la Constitución Naciona

Tespecto a mi §olicitud

y Preservación, categc
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